
Este mandato podrá otorgarse por escritura pública o instrumento privado firmado ante Notario Público u Oficial del 
Registro Civil en los lugares donde no hubiese Notaría. También podrá ser otorgado con firma electrónica avanzada. 

MANDATO SOLICITUD DE ANTICIPO 

 

En virtud del presente instrumento, don(ña) [____________ 

____________________________________________], Cédula de Identidad N° [________________], 

domiciliado en [______________________________________________________], comuna de 

[_________________________], ciudad de [________________________], en mi calidad de (pensionado 

o beneficiario de sobrevivencia) de la renta vitalicia N° (____________________________), 

autoriza a instruye a don(ña) [_____________ 

_____________________________________________________], cédula de identidad N° 

[_______________________] domiciliado en [__________________________________________], comuna de 

[__________________________], para que efectué, en su nombre y representación ante 

(Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A. o CN Life 

Compañía de Seguros de Vida S.A.), la solicitud de anticipo por hasta el 10% de su 

renta vitalicia contemplado en la ley N°21.330 de fecha 28 de abril del año 2021. 

El mandante declara conocer que su anticipo “se imputará al monto mensual de sus 

rentas vitalicias futuras “, de modo que sus pensiones futuras, se verán reducidas, al 

rebajarse proporcionalmente de ellas, el monto anticipado.  

El presente mandato será gratuito y no podrá ser cedido. 

 

En la ciudad de [_________________________], a [_____] de __________ del año 2021  

 

 

 

_________________________ 

[Nombre] 

C.I. N° [____________________] 

 

 

 

 


